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 Diagrama del Procedimiento Administrativo 

A continuación, se muestran los pasos generales para tramitar el  procedimiento 

administrativo: 
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 Procedimiento Administrativo 
 
A continuación, se procede a detallar los pasos tramitar la defensa ante un procedimiento 

administrativo. Al finalizar el usuario estará en capacidad de: 

 

• Consultar el acto de apertura del procedimiento 

• Nombrar representante 

• Presentar los descargos y enviar las pruebas 

• Examinar el acto final 

• Responder las solicitudes de información 

• Interponer recursos 

• Responder solicitud de audiencia para recurso 
 
 

2.1 Consultar el acto de apertura del procedimiento 
 
Para iniciar deben seguir los siguientes pasos: 
 

 
 

• Pulse la opción “Procedimiento administrativo y sancionatorio”, ubicada en la 
parte superior izquierda de la pantalla. 

 

 
 

• El sistema activa el menú “Procedimiento administrativo y sancionatorio”, donde 
debe seleccionar la opción “Acto de apertura/presentar descargos”. 
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• El sistema muestra la pantalla “Listado de acto de apertura”. Para realizar una 

búsqueda específica se utilizan los filtros ingresando la información 

correspondiente, luego se oprima el botón consultar. 

 

• Se debe de pulsar en el campo número de documento del acto de apertura 

de interés. 

 

 
 

•  Se despliega la pantalla “Acto de apertura”, para hacer las siguientes 

consultas: 

 

➢ En la sección uno la información básica. 
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➢ En la sección dos el tipo de procedimiento. 

 
 

➢ En la sección tres el contenido del acto de apertura del 

procedimiento. 
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➢ En la sección cuatro los miembros que conforman el Órgano director. 

 

 
 

➢ En la sección cinco el contenido de los documentos adjuntos al acto 

de apertura. 

 
➢ En la sección seis la información de la notificación del acto de 

apertura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Manual de procedimiento administrativo 

Código: M-PS-010-06-2014 Versión: 02 Página 7 de 47 

 

 

 
 

2.2 Nombrar representante 
 
Opcionalmente el sistema permite nombrar a un representante. Se debe considerar para 

el usuario que se desee nombrar representante debe tener firma digital y estar registrado 

en el Sistema Electrónico de Reconocimiento (SER), con la autoridad “Gestor de 

procedimiento administrativo sancionatorio” y registrado en el Registro de Usuarios del 

Sistema SICOP. 

 

El sistema solo permite al oferente/contratista a quien se le ha notificado el acto de apertura 

nombrar, revocar o modificar el nombramiento del representante. 

 

• En la pantalla “Listado de actos de apertura “, se debe ingresar al acto de apertura 
relacionado 

 

• Se despliega la pantalla “Acto de apertura”, en la parte inferior se muestra la sección 
“7. Tramitar la defensa del procedimiento”. El oferente/contratista primero debe 
registrar en el sistema si/no desea nombrar representante, de contrario no puede 
continuar con otros procesos. 
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• Se debe pulsar el botón “Tramitar/consultar”, del campo “Nombrar representantes”. 

 

• Sistema muestra la pantalla “Nombramiento de representantes/asesor legal”. Si no 
desea nombrar representante en el campo “Nombramiento de representante/asesor 
legal”, se deja la opción “No” y pulsa el botón “Guardar”. 

 

• Si desea nombrar representante en el campo “Nombramiento de 
representante/asesor legal”, se elige la opción “Si”. Opcionalmente se completa el 
campo “Contenido”. 

 

 
 

• En la sección “2. Encargado del representante/asesor legal”, permite buscar y 
seleccionar el representante legal. Se oprime el botón “Buscar”. 
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• Sistema despliega la pantalla “Búsqueda de encargado”. En el campo “Nombre del 
encargado”, se ingresa el dato de búsqueda y pulsa el botón “Consultar”. 

 

• El sistema despliega el listado de todos los usuarios que el dato de búsqueda es 
parte de su nombre. Para seleccionar al usuario se oprime en el campo “Nombre del 
encargado”. 

 

 
 

• Sistema importa la información del representante seleccionado a la pantalla 
“Nombramiento de representante legal”, para continuar oprime el botón “Guardar”. 
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• Adicionalmente envía mensaje de SMS y correo electrónico al usuario nombrado 
como representante. 

 

• El botón “Tramitar/consultar”, de la pantalla “Acto de apertura” queda activado para 
la consultar, revocar o modificar del nombramiento durante el período que este en 
trámite el procedimiento administrativo. No obstante, una vez que se ha registrado 
la firmeza del acto final no se podrá modificar el nombramiento. 

 

2.3 Presentar los descargos y enviar las pruebas 
 

• La presentación de los descargos/pruebas las puede tramitar el oferente/contratista 
o su representante (en caso de que haya sido nombrado). En la pantalla “Listado de 
actos de apertura “, se debe ingresar al acto de apertura relacionado. 

 

 
 

• Se despliega la pantalla “Acto de apertura”, en la sección “7. Tramitar la defensa del 
procedimiento”, se oprime el botón “Tramitar/consultar”, del campo “Elaboración de 
descargos” 
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• Se muestra la pantalla “Listado de descargos y pruebas”. Para generar los 
descargos se oprime el botón “Crear nuevos descargos”. 

 

• Despliega la pantalla “Descargos y pruebas”, donde el usuario obligatoriamente 
debe completar los campos: sobre el tipo de procedimiento, sobre los resultados, 
sobre los considerandos, sobre el fundamento jurídico. Los demás campos son 
opcionales de completar. 

 

 

• En la sección “2. Archivo adjunto”, permite anexar documentos, para ello se 
completa el campo “Nombre del documento” y oprime el botón “Examinar”. Sistema 
permite buscar el documento que se desea anexar en el medio donde esté 
almacenado. 
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• El sistema importa el archivo seleccionado a la sección “2. Archivos adjuntos”. Para 
agregar nuevo archivo pulse el botón “Agregar”. Al pulsar el botón “Agregar”, se 
activa nuevamente la opción para anexar documentos. 

 

• Para guardar la información registrada se pulsa el botón “Guardar”. Sistema muestra 
el mensaje ¿Desea guardar? Seleccione la opción “Aceptar”. 

 

• Opcionalmente en la sección “3. Tramitar firma del acto”, el sistema permite tramitar 
firma del acto, se oprima el botón “Buscar”. 

 

 

• Sistema despliega la pantalla “Búsqueda de encargado”. En el campo “Nombre del 
encargado”, se ingresa el dato de búsqueda y pulsa el botón “Consultar”. 

 

• El sistema despliega el listado de todos los usuarios que el dato de búsqueda es 
parte de su nombre. Para seleccionar al usuario se oprime en el campo “Nombre del 
encargado”. 
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• Sistema importa la información del usuario seleccionado, se   oprime en el botón 
“Agregar” y se activa nuevamente la opción para agregar nuevos usuarios que 
deben firmar el documento de los descargos y pruebas. 

 

• Seguidamente se oprime el botón “Solicitar firma del acto”. Sistema muestra el 
mensaje ¿Desea solicitar firma? Se selecciona la opción “Aceptar”. 

 

 

• Para enviar los descargos a la Institución se pulsa el botón “Notificar”. Sistema 
muestra el mensaje ¿Desea notificar? Seleccione la opción “Aceptar”. 
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• Los descargos se firman electrónicamente. 
 

 

• Al quedar enviado los descargos a la Institución en la pantalla “Listado de descargos 
y pruebas”, el nombre del botón “En trámite”, cambia por “Tramitado”, el cual tiene 
la funcionalidad de consultar el documento enviado. El botón “Crear nuevos 
descargos”, continúa activado y con la funcionalidad ya definida. 

 

 
 

2.4 Firma de los descargos y pruebas 

• Para tramitar la firma de los descargos y pruebas en la pantalla “Listado de actos de 
apertura “, se debe ingresar al acto de apertura relacionado. 
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• Se despliega la pantalla “Acto de apertura”, en la sección “7. Tramitar la defensa del 
procedimiento”, se oprime el botón “Tramitar/consultar”, del campo “Elaboración de 
descargos” 

 

 

• Se muestra la pantalla “Listado de descargos y pruebas” se pulsa el botón “En 
trámite”, del número de documento relacionado. 

 

• Se activa la pantalla “Descargos y pruebas”, en la sección “3. Tramitar firma del 
acto”, se pulsa el botón “Firma”. 

 

• Los descargos se firman electrónicamente. 
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• Firmado el documento el sistema muestra el botón “Consulta de la firma”. 
 

• Para consultar los datos de la firma electrónica se oprime el botón “Consulta de la 
firma”. 

 

 
 

2.5 Examinar el acto final 
 

En el menú “Procedimiento administrativo y sancionatorio”, se selecciona la opción “Acto 
final”. 
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• El sistema muestra la pantalla “Listado de actos finales”. Para realizar una búsqueda 
específica se utilizan los filtros ingresando la información correspondiente, luego se 
oprime el botón consultar. Se debe de pulsar en el campo número de documento 
del acto final. 

 

 
 

• Se despliega la pantalla “Acto final”, para hacer las siguientes consultas: 
 

➢ En la sección uno la información básica. 
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➢ En la sección dos el tipo de procedimiento. 

 

➢ En la sección tres el contenido del acto de final del procedimiento. 

 

➢ En la sección cuatro el contenido de los documentos adjuntos. 

 

➢ En la sección cinco la información de notificación. 
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➢ En la sección seis se consulta el Órgano Decisor. 
 

 

2.6 Responder la solicitud de información 

• Cuando la solicitud de información corresponde al procedimiento administrativo para 
dar la respuesta en el menú “Procedimiento administrativo y sancionatorio”, se 
selecciona la opción “Recepción de solicitud de información”. 

 

• El sistema muestra la pantalla “Listado de recepción de información”. Para realizar 
una búsqueda específica se utilizan los filtros ingresando la información 
correspondiente, luego se oprime el botón consultar. Se debe de pulsar en el botón 
“Sin resolver”, del campo “Estado”. 
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• Se despliega la pantalla “Consulta de la solicitud de información/abstención”, en la 
sección uno se muestra la solicitud de información enviada por la institución. 

 

• En la sección cuatro se ingresa la respuesta de la solicitud, completando los campos 
asunto y contenido. 
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• En la sección cinco el sistema permite anexar documento, para lo cual se completa 
el campo “Nombre del documento” y oprime el botón “Examinar”. 

 

• El sistema importa el archivo seleccionado a la sección “5. Archivos adjuntos de la 
respuesta”. Para agregar nuevo archivo pulse el botón “Agregar”. Al pulsar el botón 
“Agregar”, se activa nuevamente la opción para anexar documentos. 

 

 

• Para guardar la información registrada se pulsa el botón “Guardar”. Sistema muestra 
el mensaje ¿Desea guardar temporalmente? Seleccione la opción “Aceptar”. 
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• Para enviar la respuesta se pulsa el botón “Enviar”. Sistema muestra el mensaje 
¿Desea remitir? Seleccione la opción “Aceptar”. 

 

• Se tramita la firma electrónica. 
 

 

• Al quedar enviada la respuesta a la Institución en la pantalla “Listado de recepción 
de información”, el nombre del botón “Sin resolver”, cambia por “Resuelto”, el cual 
tiene la funcionalidad de consultar el documento enviado. 
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2.7 Recursos 
 

El sistema permite que el oferente/contratita interponga recurso contra el acto de apertura 

o contra el acto final del procedimiento. 

 

2.7.1 Recurso contra el acto de apertura del procedimiento 
 

• La presentación del recurso lo puede tramitar el oferente/contratista o su 
representante (en caso de que haya sido nombrado). En el menú “Procedimiento 
administrativo y sancionatorio”, se pulsa la opción “Acto de apertura/presentar 
descargos”. 

 

 
 

• Se muestra la pantalla “Listado de actos de apertura”, se debe ingresar al acto de 
apertura relacionado. 

 

• Se despliega la pantalla “Acto de apertura”, en la sección “7. Tramitar la defensa del 
procedimiento”, se oprime el botón “Presentar/recurso”, del campo “Recurso”. 
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2.7.2 Recurso contra el acto final del procedimiento 
 

• Para presentar recurso contra el acto final en el menú “Procedimiento administrativo 
y sancionatorio”, se pulsa la opción “Acto final”. 

 

 

• Se muestra la pantalla “Listado de actos finales”, se debe ingresar al acto final 
relacionado. 

 

 
 

• Se despliega la pantalla “Acto final”, en la sección “6. Órgano Decisor”, se oprime el 
botón “Presentar recurso”. 

 

2.7.3 Presentación del recurso 
 

• Se muestra la pantalla “Presentación de recurso”. En la sección uno se consulta la 
información genera del procedimiento administrativo. 
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• En la sección dos se completa los campos tipo de recurso, titulo, contenido y la 
normativa invocada. 

 

 

• En la sección tres el sistema permite anexar documento, para lo cual se completa 
el campo “Nombre del documento” y oprime el botón “Examinar”. 
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• El sistema importa el archivo seleccionado a la sección “3. Archivos adjuntos”. Para 
agregar nuevo archivo pulse el botón “Agregar”. Al pulsar el botón “Agregar”, se 
activa nuevamente la opción para anexar documentos. 

 

• Para guardar la información registrada se pulsa el botón “Guardar”. Sistema muestra 
el mensaje ¿Desea guardar temporalmente?, se selecciona la opción “Aceptar”. 

 

 
 

• Opcionalmente en la sección “4. Tramitar firma del acto”, el sistema permite tramitar 
firma del acto, se oprima el botón “Buscar”. 

 

 

• Sistema despliega la pantalla “Búsqueda de encargado”. En el campo “Nombre del 
encargado”, se ingresa el dato de búsqueda y pulsa el botón “Consultar”. 

 

• El sistema despliega el listado de todos los usuarios que el dato de búsqueda es 
parte de su nombre. Para seleccionar al usuario se oprime en el campo “Nombre del 
encargado”. 
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• Sistema importa la información del usuario seleccionado, se   oprime en el botón 
“Agregar” y se activa nuevamente la opción para agregar nuevos usuarios que 
deben firmar el recurso. 

 

 

• Seguidamente se oprime el botón “Solicitar firma del acto”. Sistema muestra el 
mensaje ¿Desea solicitar firma? Se selecciona la opción “Aceptar”. 

 

 
 

• Para enviar el recurso a la Institución se pulsa el botón “Enviar”. Sistema muestra el 
mensaje ¿Desea notificar? Seleccione la opción “Aceptar”. 
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• El recurso se firma electrónicamente. 
 

 

• Al quedar enviado el recurso a la Institución en la pantalla “Listado de recursos de 
procedimiento administrativo/sancionatorio”, el nombre del botón “En trámite”, 
cambia por “Presentado”, el cual tiene la funcionalidad de consultar el documento 
enviado. 

 
 

2.7.3.1 Firma del recurso 
 

• Para tramitar la firma del recurso en el menú “Procedimiento administrativo y 
sancionatorio”, se debe ingresar a la opción “Recursos”. 
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• Despliega la pantalla “Listado de recursos de procedimiento 
administrativo/sancionatorio”, en la cual se oprime el botón “Sin enviar”, del recurso 
relacionado. 

 

• Muestra la pantalla “Presentación de recurso”. Para firmar el recurso en la sección 
“4. Tramitar firma del acto”, se oprime el botón “Firma”. 

 

 
 

• El recurso se firma electrónicamente. 
 

 

2.7.4 Documentos adicionales al recurso 
 

• Presentado el recurso a la institución en la pantalla “Consulta detallada del recurso”, 
se activa el botón “Documentos adicionales”, el cual permite enviar anexos del 
recurso a la institución. 
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• Al oprimir el botón “Documentos adicionales”, se activa la pantalla “Listado de 
documentos adicionales”. Para continuar se pulsa el botón “Nuevo registro”. 

 

• Se despliega la pantalla “Presentación de documentos adicionales”. En la sección 
uno información de la prueba se completa el campo “Contenido”. 

 

 
 

• En la sección dos el sistema permite anexar documento, para lo cual se completa el 
campo “Nombre del documento” y oprime el botón “Examinar”. 
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• El sistema importa el archivo seleccionado a la sección “2. Documento adjunto”. 
Para agregar nuevo archivo pulse el botón “Agregar”. Al pulsar el botón “Agregar”, 
se activa nuevamente la opción para anexar documentos. 

 

• Para guardar la información registrada se pulsa el botón “Guardar”. Sistema muestra 
el mensaje ¿Desea guardar temporalmente?, se selecciona la opción “Aceptar”. 

 

• Opcionalmente en la sección “3. Tramitar firma del acto”, el sistema permite tramitar 
firma del acto, se oprima el botón “Buscar”. 

 

 

• Sistema despliega la pantalla “Búsqueda de encargado”. En el campo “Nombre del 
encargado”, se ingresa el dato de búsqueda y pulsa el botón “Consultar”. 

 

• El sistema despliega el listado de todos los usuarios que el dato de búsqueda es 
parte de su nombre. Para seleccionar al usuario se oprime en el campo “Nombre del 
encargado”. 
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• Sistema importa la información del usuario seleccionado, se   oprime en el botón 
“Agregar” y se activa nuevamente la opción para agregar nuevos usuarios que 
deben firmar el documento. 

 

• Seguidamente se oprime el botón “Solicitar firma del acto”. Sistema muestra el 
mensaje ¿Desea solicitar firma? Se selecciona la opción “Aceptar”. 

 

 
 

• Para enviar los documentos a la Institución se pulsa el botón “Enviar”. Sistema 
muestra el mensaje ¿Desea enviar? Seleccione la opción “Aceptar”. 
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• El documento se firma electrónicamente. 
 

 

• Al quedar los documentos adicionales a la Institución en la pantalla “Listado de 
documentos adicionales”, se muestra el documento con el estado de enviado. 

 

2.7.4.1 Firma de documentos adicionales 
 

• Para tramitar la firma de los documentos adicionales al recurso en el menú 
“Procedimiento administrativo y sancionatorio”, se debe ingresar a la opción 
“Recursos”. 
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• Despliega la pantalla “Listado de recursos de procedimiento 
administrativo/sancionatorio”, en la cual se oprime el botón “Presentado”, del 
recurso relacionado. 

 

• Muestra la pantalla “Consulta  detallada del recurso”. Para continuar se oprime el 
botón “Documentos adicionales”. 

 

 

• Se despliega la pantalla “Listado de documentos adicionales”, en la cual se oprime 
el botón “Guardada”, del documento relacionado. 
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• Se muestra la pantalla “Presentación de documentos adicionales. Para continuar se 
pulsa el botón “Firma”. 

 

 
 

• El documento se firma electrónicamente. 
 

 

2.7.5 Desistir del recurso 
 

• Presentado el recurso a la institución en la pantalla “Consulta detallada del recurso”, 
se activa el botón “Desistir del recurso”, el cual permite retirar el recurso interpuesto 
a la institución. 
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• Al oprimir el botón “Desistir el recurso”, se activa la pantalla “Desistimiento del 
recurso”. En la sección uno información del desistimiento se completa el campo de 
la justificación. 

 

 

• En la sección dos el sistema permite anexar documento, para lo cual se completa el 
campo “Nombre del documento” y oprime el botón “Examinar”. 

 

 
 

• El sistema importa el archivo seleccionado a la sección “2. Documento adjunto”. 
Para agregar nuevo archivo pulse el botón “Agregar”. Al pulsar el botón “Agregar”, 
se activa nuevamente la opción para anexar documentos. 

 

 

• Para guardar la información registrada se pulsa el botón “Guardar”. Sistema muestra 
el mensaje ¿Desea guardar temporalmente?, se selecciona la opción “Aceptar”. 

 

• Opcionalmente en la sección “3. Tramitar firma del acto”, el sistema permite tramitar 
firma del acto, se oprima el botón “Buscar”. 
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• Sistema despliega la pantalla “Búsqueda de encargado”. En el campo “Nombre del 
encargado”, se ingresa el dato de búsqueda y pulsa el botón “Consultar”. 
 

• El sistema despliega el listado de todos los usuarios que el dato de búsqueda es 
parte de su nombre. Para seleccionar al usuario se oprime en el campo “Nombre del 
encargado”. 

 

• Sistema importa la información del usuario seleccionado, se   oprime en el botón 
“Agregar” y se activa nuevamente la opción para agregar nuevos usuarios que 
deben firmar el documento. 

 

 
 

• Seguidamente se oprime el botón “Solicitar firma del acto”. Sistema muestra el 
mensaje ¿Desea solicitar firma? Se selecciona la opción “Aceptar”. 
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• Para enviar el desistimiento a la Institución se pulsa el botón “Enviar”. Sistema 
muestra el mensaje ¿Desea enviar? Seleccione la opción “Aceptar”. 

 

• El documento se firma electrónicamente. 
 

 

• Enviado el desistimiento a la Institución en la pantalla “Consulta detallada del 
recurso”, se muestra el del detalle con la observación “El recurrente ha desistido del 
recurso”. 
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2.7.5.1 Firma del desistimiento del recurso 
 

• Para firma el desistimiento del recurso en el menú “Procedimiento administrativo y 
sancionatorio”, se debe ingresar a la opción “Recursos”. 

 

• Despliega la pantalla “Listado de recursos de procedimiento 
administrativo/sancionatorio”, en la cual se oprime el botón “Presentado”, del 
recurso relacionado. 

 

 

• Muestra la pantalla “Consulta detallada del recurso”. Para continuar se oprime el 
botón “Desistir el recurso”. 
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• Se muestra la pantalla “Desistimiento del recurso”. Para continuar se pulsa el botón 
“Firma”. 

 

 

• El documento se firma electrónicamente. 
 

 

2.7.6 Responder audiencia del recurso 
 

• Para dar la respuesta a la audiencia del recurso en el menú “Procedimiento 
administrativo y sancionatorio”, se selecciona la opción “Recepción de solicitud de 
información para recurso. 

 

 
 
 

• El sistema muestra la pantalla “Listado de recepción de audiencia para recurso”. 
Para realizar una búsqueda específica se utilizan los filtros ingresando la 
información correspondiente, luego se oprime el botón consultar. Se debe de pulsar 
en el botón “Sin resolver”, del campo “Estado”. 
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• Se despliega la pantalla “Consulta de la Solicitud de audiencia”, en la sección uno 
se muestra la solicitud de la audiencia enviada por la institución. 

 

• En la sección cinco se registra la respuesta de la audiencia, completando los 
campos asunto y contenido de la respuesta. 

 

• En la sección seis el sistema permite anexar documento, para lo cual se completa 
el campo “Nombre del documento” y oprime el botón “Examinar”. 
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• El sistema importa el archivo seleccionado a la sección “6. Archivos adjuntos de la 
respuesta”. Para agregar nuevo archivo pulse el botón “Agregar”. Al pulsar el botón 
“Agregar”, se activa nuevamente la opción para anexar documentos. 

 

• Para guardar la información registrada se pulsa el botón “Guardar”. Sistema muestra 
el mensaje ¿Desea guardar temporalmente? Seleccione la opción “Aceptar”. 

 

• Para enviar la respuesta se pulsa el botón “Enviar”. Sistema muestra el mensaje 
¿Desea remitir? Seleccione la opción “Aceptar”. 

 

 

• Se tramita la firma electrónica. 
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• Al quedar enviada la respuesta de la audiencia a la Institución en la pantalla “Listado 
de recepción de audiencia para recurso”, el nombre del botón “Sin resolver”, cambia 
por “Resuelto”, el cual tiene la funcionalidad de consultar el documento enviado. 

 

 
 

2.7.6.1 Firma de la respuesta a la audiencia 
 

• Para firmar la respuesta de la audiencia del recurso en el menú “Procedimiento 
administrativo y sancionatorio”, se debe ingresar a la opción “Recepción de 
audiencia para recurso en procedimiento administrativo/sancionatorio”. 

 

 
 

• Despliega la pantalla “Listado de recepción de audiencia para recurso”, en la cual 
se oprime el botón “En proceso”, del recurso relacionado. 
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• Muestra la pantalla “Consulta detallada de la solicitud de audiencia”. Para continuar 
se oprime el botón “Firma”. 

 

 
 

• El documento se firma electrónicamente. 
 

 
 

2.7.7 Consulta de la resolución del recurso 
 

• Para consultar la resolución final del recurso en el menú “Procedimiento 
administrativo y sancionatorio”, se debe ingresar a la opción “Recursos”. 
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• Despliega la pantalla “Listado de recursos de procedimiento 
administrativo/sancionatorio”, en la cual se oprime el botón “Resuelto”, del recurso 
relacionado. 

 

• Muestra la pantalla “Consulta detallada del recurso”. En la sección “Ejecución de 
proceso” el sistema permite consultar el resultado de los criterios, de las audiencias 
y el contenido de la resolución final. 
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